
Título: Vandalismo en busto de  Don Carlos Idaho Gesell

Visto: los recurrentes actos vandálicos en la plaza Carlos Idaho Gesell con su busto; y

Considerando:

Que  “La  vandalización  es  una  realidad  con  diferentes  acepciones,  llena  de

preguntas, enfoques y diferentes perspectivas por todo lo que implica físicamente,  legalmente,

simbólicamente, socialmente y estéticamente”;

Que este es un fenómeno social que implica la destrucción del patrimonio cultural;

bienes comunes que en la mayoría de los casos están ubicados en el espacio público;

Que  para  aquel  “que  considera  el  patrimonio  como  un  objeto  terminado  que

representa la historia institucional y oficial, vandalizar es producto de un acto delincuencial porque

transgrede la ley”;

Que “Desde el punto de vista de la gestión pública de la conservación, y derivado

de  ello  del  manejo,  la  sostenibilidad  y  la  ejecución  de  recursos  para  el  cumplimiento  de  sus

objetivos, el asunto es un claro problema;

Que el busto de Don Carlos Idaho Gesell ha sido pintado con frases, dibujos en

diferentes oportunidades;

Que consideramos una falta de respeto a nuestro fundador;

Que es nuestra obligación reforzar información sobre nuestra historia y su fundador

y ayudar a que sino que pasen a formar parte de la conciencia e identidad ciudadana y de la

memoria colectiva.

Por ello:  El Bloque de Concejales de JUNTOS solicita  prestéis  sanción favorable al  siguiente

proyecto de:

RESOLUCIÓN

Primero: Solicitase al  Departamento Ejecutivo  por  medio del  área pertinente implemente para

cada evento  organizado y/o  auspiciado por  la  municipalidad en la  Plaza Carlos  Idaho Gesell,

cualquiera  fuere  su  tema de  la  convocatoria,  instale  un  gazebo  que brinde información sobre

nuestra  ciudad  y  su  fundador,  acercando  a  las  vecinas  y  vecinos,  interactuar  con  personal

especializado  que  pueda  transmitir  el  espíritu  del  fundador,  sumándole  imágenes  a  esta

interacción.

Segundo: De forma.


